
Liceo Rayen MapuUnidad de ProducciónEspecialidad de Construcción

Técnico en ConstrucciónPágina 1

REGLAMENTO INTERNO DEFUNCIONAMIENTO TALLER DE LAESPECIALIDAD DE CONSTRUCCIÓN2024
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Introducción

El siguiente Reglamento Interno debe ser cumplido por todos losestudiantes del Liceo Rayen Mapu, matriculados en la especialidad deConstrucción o que participen en los talleres JEC de la especialidad, comoasimismo los profesores, apoderados y visitas.
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Reglamento de talleres y actividades prácticas.

Taller de Técnico en Construcción: es considerado el espacio y puesto de trabajode prácticas. La principal utilización de este taller se da para los módulos yprácticas relacionadas con los planes y programas de estudios de la especialidadde Construcción y talleres de especialización de la JEC.

REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO TALLER DECONSTRUCCIÓN.
Artículo N° 1
El presente reglamento tiene como finalidad, establecer las condiciones mínimasy/u obligatorias que deben respetar los estudiantes de 3º y 4º año medio, en lasactividades que se desarrollen al interior de las dependencias del taller de laespecialidad de Construcción

Artículo N° 2
El taller de Construcción es un espacio que tienen como finalidad que el/laestudiante pueda poner en práctica los conocimientos adquiridos en el aula paraobtener habilidades que su nivel de estudios y especialidad requieren, permitiendola experimentación y exploración, constituyéndose en un complementoindispensable para llevar a cabo trabajos y proyectos que deberá poner enpráctica en su futura realidad laboral.

Artículo N° 3
Todos los/as estudiantes, que asistan al taller deberán cumplir estrictamente lasnormas de seguridad establecidas para el uso del taller.
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De los horarios:
Artículo N° 4
Para las clases de taller, se exigirá que los alumnos (as) se presentenpuntualmente a la hora de inicio de la actividad práctica, disponiendo de 10minutos para vestirse con su uniforme institucional definido para la especialidadde Construcción, y de acuerdo a la actividad que van a desarrollar..

Artículo N° 5
Ningún estudiante puede salir del taller, antes del término de la actividad que serealice en el taller o durante las horas de clase, sin la autorización del profesor(a)a cargo del curso.

Artículo N° 6
Toda jornada de trabajo en los talleres, debe terminar al menos 10 minutos antes,de acuerdo a los horarios establecidos en el establecimiento, para realizar tareasde orden, limpieza y devolución de materiales al pañol.

Del uniforme, presentación personal y de las herramientas de trabajo:
Artículo N° 7
Será requisito básico y obligatorio para acceder a las actividades prácticas, el usodel uniforme institucional definido para la Especialidad de Construcción y que estácompuesto de la siguiente forma:

· Zapatos de seguridad
· Lente de policarbonato (antiparras)
· Respirador de TPR (máscara facial de media cara)
· Guantes de seguridad
· Casco de seguridad
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· Orejeras y tapones auditivos
· Chaleco geólogo
· Overol poplin

En el caso de los alumnos y alumnas que realizan talleres JEC, el uniforme estaráconformado de:

· Casco de seguridad
· Overol poplin
· Respirador de TPR
· Guantes
· Tapones auditivos

Artículo N° 8
El pelo debe usarse corto en los varones, caso contrario tomado y en el caso delas damas, debe permanecer siempre tomado.

Artículo N° 9
Se prohíbe a los y las estudiantes, ingresar al taller con alimentos, bebidas, jugos,golosinas, etc. y a la vez consumirlos al interior de éste.

Artículo N° 10
Se prohíbe el uso de aros o piercing, anillos, pulseras, cadenas y cualquierelemento metálico tanto en varones como damas.

Artículo N° 11
Se prohíbe el uso de gorros y bufandas de cualquier tipo al interior del taller.
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Artículo N° 12
Los y las estudiantes no podrán hacer ingreso al taller de la especialidad conbolsos o mochila, previamente las dejarán en sus respectivos lockers.

De la seguridad:
Artículo N° 13
El o la estudiante deberá presentarse con todos sus elementos de protecciónpersonal a las actividades del taller, de acuerdo a la actividad que se va adesarrollar, de los contrario no podrá ingresar, por el riesgo potencial de sufrir unaccidente por no contar con dichos EPP (elementos de protección personal).

Artículo N°14
Es obligatorio el uso correcto de antiparras, guantes, overol, casco y zapatos deseguridad dentro del taller.

Artículo N° 15
Se prohíbe el uso de elementos distractores tales como teléfonos celulares,reproductores MP3, MP4, audífonos, consolas de juegos, cámaras fotográficas,etc., que puedan poner en riesgo la integridad física del o la estudiante. En casoque algún estudiante sea sorprendido utilizando algún elemento mencionado seprocederá a retirarlo y se entregará a Inspectoría General y devuelto según elReglamento Interno de Convivencia Escolar.

Artículo N° 16
Los y las estudiantes podrán energizar o poner en funcionamiento los equipos ymaquinaria sólo con la autorización y en presencia del profesor(a) responsable dela actividad.
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Artículo N° 17
Cada estudiante deberá permanecer en el lugar asignado para el desarrollo de lasactividades al interior del taller.

Artículo N° 18
Se prohíbe estrictamente correr, golpear o empujar a sus compañeros(as) alinterior del taller.

Artículo N° 19
No se permitirá el ingreso al taller, de estudiantes de cursos que no pertenezcan ala especialidad de Construcción, salvo que sean autorizados por el docente acargo.

De la limpieza y el orden:
Artículo N° 20
Cada vez que se ejecuten actividades al interior del taller, se designará un grupode estudiantes encargados de realizar trabajos de limpieza al término de lajornada, en las dependencias del taller de la especialidad. El casillero asignadodeberá de mantenerse limpio y ordenado. Siempre cerrado con candando. Seprohíbe guardar alimento perecible en su interior.

Artículo N° 21
Es de responsabilidad de cada estudiante mantener su espacio de trabajo limpio yordenado durante el desarrollo de la clase y dejarlo en las mismas condiciones altérmino de la jornada. Además, será de responsabilidad del grupo curso mantenerla limpieza y el orden al interior del taller.
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De las evaluaciones en el taller:
Artículo N°22
Todos los y las estudiantes tienen derecho a ser informados oportunamente delos criterios de evaluación que se aplicarán en la revisión de sus trabajosprácticos.

Artículo N° 23
Los estudiantes que no cuenten con los elementos de protección personalnecesarios e imprescindibles para desarrollar el trabajo práctico, no podráningresar al taller, y se le asignará otra actividad, relacionada con la unidad y/ocontenidos y que deben ser desarrollados en biblioteca, sala de informática u otradependencia del establecimiento, la que será calificada, otorgándosele lostiempos respectivos para su desarrollo.

Artículo N° 24
En cada una de las actividades prácticas, se aplicará un check in mediante unalista de cotejo, donde verificará el uso correcto del uniforme de trabajo, comoasimismo el cumplimento de este Reglamento, la que tendrá incidencia en laevaluación del módulo.

Artículo N° 25
Los estudiantes deben presentar los trabajos, tareas o informes de actividadesprácticas, en los plazos fijados por los profesores. La no presentación del trabajoen la fecha indicada, será evaluada según el Reglamento de Evaluación delColegio. En el caso de los trabajos prácticos que no sean terminados en la fecha yhora correspondiente, serán evaluados sólo por el estado de avance quepresenten al momento de la revisión.
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Artículo Nº 26
En las clases impartidas en el Taller de Construcción, podrá haber, una inspecciónde cualquier directivo del Establecimiento observando: Uniforme, higiene,conducta y seguimiento del programa de estudios.
De las pérdidas:
Artículo N° 27
Al término de cada semestre se inspeccionará los EPP de cada uno de losalumnos (as) de la especialidad de Construcción, para constatar su estado,operatividad y presencia de estos elementos.

Artículo N° 28
Es responsabilidad del y la estudiante el cuidado de sus elementos de protecciónpersonal y de las herramientas, equipos y maquinaria y la pérdida o el usoincorrecto será de su responsabilidad, debiendo responder por un equivalente encuanto a calidad y/o valor.

Artículo N° 29
Todo hurto al interior del taller se considera como una falta “muy grave”, por lotanto, las sanciones se ajustarán a lo estipulado en el Reglamento Interno deConvivencia Escolar del Liceo.

Francisco Serón Serón Alejandro Pozo Parraguez.
Director Jefe Unidad de Producción
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